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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén, por
el que se somete a información pública el procedimien-
to de declaración de Bien de Interés Cultural, categoría
Conjunto Histórico, a favor del sector delimitado de la
población de Martos (Jaén).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de declara-
ción de Bien de Interés Cultural, categoría Conjunto Histórico, a
favor del sector delimitado de la población de Martos (Jaén),
cuya descripción y delimitación literal y gráfica figuran como
anexos de la Resolución de 28 de julio de 2003 de la Direc-
ción General de Bienes Culturales incoando el procedimiento
(BOJA núm. 157, de 18 de agosto), y atendiendo al estado en
que se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura del
período de información pública del expediente, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 9.2 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español (BOE núm.
155, de 29 de junio), 13.1 de su Reglamento de Desarrollo;
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero (BOE núm. 24, de 28
de enero); 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE
núm. 285, de 27 de noviembre), y 13.2 de la Resolución de 1
de junio de 1999 de la Dirección General de Bienes Cultura-
les, por la que se delegan en los Delegados Provinciales de la
Consejería determinadas competencias en materia de Patri-
monio Histórico (BOJA núm. 73, de 26 de junio).

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exami-
narlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, Jaén, C/ Martínez Montañés, 8, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Jaén, 30 de septiembre de 2003.- La Delegada, Andrea
Gómez Moral.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de Orden de inicio del deslinde, expte. 388/03, del mon-
te Haza del Río, con Código MA-10032-JA.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de
junio, Forestal de Andalucía y los arts. 59 y 63 del Reglamento
Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las com-
petencias que le vienen atribuídas por el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, que establece la estructura general básica de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de fe-
cha 5 de junio de 2003, ha acordado el inicio de deslinde,
expte. 388/03, del monte público «Haza del Río», cuya parte
dispositiva es la siguiente:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte «Haza del
Río», código de la Junta MA-10032-JA, cuya titularidad la os-
tenta la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el término
municipal de Alora, provincia de Málaga.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el
artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de
Andalucía, al Departamento correspondiente.

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación será de dos años, transcurrido el cual sin que haya
recaído Resolución expresa, los interesados en el procedimiento
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio
administrativo.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el
procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa pudién-
dose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la
Resolución que ponga fin al procedimiento (art. 107 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las
alegaciones que se consideren oportunas o mejor convengan
a su derecho, en esta Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro, núm. 2, 4.ª
planta, 29006-Málaga, siendo tenidas en cuenta por el órga-
no competente al redactar la correspondiente propuesta de
Resolución.

Málaga, 9 de octubre de 2003.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de Notificación de inicio del deslinde, Expte. 388/03, del
monte Haza del Río, Código MA-10032-JA.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace público para el conocimiento de los interesados que se
relacionan, a los que no ha sido posible notificar personal-
mente en cuanto se desconoce dónde efectuar ésta, el siguiente
acto administrativo.

Núm. Expte. 388/03.

Nombre Polígono Parcela
Término

municipal

Gabriel García Gómez 1 20 Zaína
José Muñoz Ramos 1 21 Zaína
Francisco Carmona Castillo 1 24 Zaína
José Castillo Carmona 1 25 Zaína
Lorenzo Zurita Rodríguez 1 31 Zaína
Juana Jiménez Castillo 1 26 Zaína
Isabel Ramos Castillo 1 29 Zaína
Francisco Morales Benítez 1 32 Zaína

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
a lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía y los arts. 59 y 63 del Reglamento Forestal
de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las competencias
que le vienen atribuídas por el Decreto 179/2000, de 23 de
mayo, que establece la estructura general básica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, mediante Resolución de fecha 5 de junio
de 2003, ha acordado el inicio del deslinde, expte. 388/03, del
monte «Haza del Río» cuya parte dispositiva es la siguiente:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde del monte «Haza del
Río», código de la Junta MA-10032-JA, cuya titularidad la os-
tenta la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el término
municipal de Alora, provincia de Málaga.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el
art. 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalu-
cía, al Departamento correspondiente.

Dado que sus intereses pudieran resultar afectados, se
hace público por este medio a fin de instruirles sobre el inicio
del presente expediente de conformidad con lo establecido en
el art. 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común.

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación será de dos años, transcurrido el cual sin que haya
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recaído resolución expresa los interesados en el procedimien-
to podrán entender desestimadas sus pretensiones por silen-
cio administrativo.

Contra el presente acto de trámite que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe interponer recurso en vía ad-
ministrativa pudiendo oponerse al mismo en los recursos pro-
cedentes frente a la resolución que ponga fin al procedimiento
(art. 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común). No obstante, se pue-
den efectuar las alegaciones que se consideren oportunas o
mejor convengan a su derecho en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro,
núm. 2, 4.ª planta, 29006-Málaga, siendo tenidas en cuenta
por el órgano competente al redactar la correspondiente pro-
puesta de Resolución.

Málaga, 9 de octubre de 2003.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga, de
Notificación de inicio del deslinde, expte. 407/03, del
monte Almorchón y Cuevas, Código MA-30001-CCAY.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace público para el conocimiento de los interesados que se
relacionan, a los que no ha sido posible notificar personal-
mente en cuanto se desconoce dónde efectuar ésta, el siguiente
acto administrativo.

Núm. Expte. 407/03.

Nombre Polígono Parcela
Término

municipal
Francisco Muñoz Carrión 10 33 Ardales
Josefa Galván Pérez 10 63 Ardales
Antonio Meléndez Antúnez 10 85 Ardales
Antonio Pérez González Ardales
Michael Leslie Thomas Ardales

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
a lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía y los arts. 59 y 63 del Reglamento Forestal
de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las competencias
que le vienen atribuídas por el Decreto 179/2000, de 23 de
mayo, que establece la estructura general básica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, mediante Resolución de fecha 9 de junio
de 2003, ha acordado el inicio del deslinde, expte. 407/03, del
monte «Almorchón y Cuevas» cuya parte dispositiva es la siguiente:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde del perímetro exterior,
excluyendo los tramos comprendidos entre los piquetes del 1
al 20 del paraje del Almorchón y del 54 al 92 del paraje de la
Mesa, todos ellos inclusive y enclavados, del monte «Almorchón
y Cuevas», código de la Junta MA-30001-CCAY, cuya titulari-
dad la ostenta el Ayuntamiento de Ardales y sito en el término
municipal de Ardales, provincia de Málaga.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el
art. 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalu-
cía, al Departamento correspondiente.

Dado que sus intereses pudieran resultar afectados, se
hace público por este medio a fin de instruirles sobre el inicio
del presente expediente de conformidad con lo establecido en
el art. 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común.

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación será de dos años, transcurrido el cual sin que haya
recaído resolución expresa los interesados en el procedimien-
to podrán entender desestimadas sus pretensiones por silen-
cio administrativo.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el pro-
cedimiento, no cabe interponer recurso en vía administrativa
pudiendo oponerse al mismo en los recursos procedentes frente
a la resolución que ponga fin al procedimiento (art. 107 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las
alegaciones que se consideren oportunas o mejor convengan a
su derecho en esta Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro, núm. 2, 4.ª planta,
29006-Málaga, siendo tenidas en cuenta por el órgano compe-
tente al redactar la correspondiente propuesta de Resolución.

Málaga, 9 de octubre de 2003.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga, de
Orden de inicio del deslinde, Expte. 407/03, del monte
Almorchón y Cuevas, con Código MA-30001-CCAY.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento
a lo dispuesto en el art. 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio,
Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Reglamento
Forestal de Andalucía que la desarrolla, y en uso de las com-
petencias que le vienen atribuidas por el Decreto 179/2000,
de 23 de mayo, que establece la estructura general básica de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de fe-
cha 9 de junio de 2003, ha acordado el inicio del deslinde,
expte. 407/03, del monte público «Almorchón y Cuevas» cuya
parte dispositiva es la siguiente:

1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del perímetro
exterior, excluyendo los tramos comprendidos entre los pique-
tes del 1 al 20 del paraje del Almorchón y del 54 al 92 del
paraje de la Mesa, todos ellos inclusive y enclavados, del mon-
te «Almorchón y Cuevas», código de la Junta MA-30001-CCAY,
cuya titularidad la ostenta el Ayuntamiento de Ardales y sito en
el término municipal de Ardales, provincia de Málaga.

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude el
art. 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalu-
cía, al Departamento correspondiente.

El plazo normativamente establecido para la resolución y
notificación será de dos años, transcurrido el cual sin que haya
recaído resolución expresa los interesados en el procedimien-
to podrán entender desestimada sus pretensiones por silencio
administrativo.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el
procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa pudién-
dose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la
Resolución que ponga fin al procedimiento (art. 107 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común). No obstante, se pueden efectuar las
alegaciones que se consideren oportunas o mejor convengan
a su derecho, en esta Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente, sita en C/ Mauricio Moro, núm. 2, 4.ª
planta, 29006-Málaga, siendo tenidas en cuenta por el órga-
no competente al redactar la correspondiente propuesta de
resolución.

Málaga, 9 de octubre de 2003.- El Delegado, J. Ignacio
Trillo Huertas.


